
"AÑO DEL BICENTENANO DE LA PROCLAMACIÓN DE LA PNMEM REPTIBLICA DEL SUR, EN EL PARAGAAY, UNA E INDIWSIBLE"

PODER LEGISLATWO
LEY NO 4.910

euE DESAFEcTA DEL DoMtNto púBuco MUNt-clPAL Y AUTORIZA A LA
mluñlclplLtDAD oe sar,l loneñ2o, A TRANSFERTR I rirulo oNERoso A FAvoR DE

su AcTuAL ocupANTE, uN TNMUEBLE |NDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA
No 19.140, UBIcADo eu EI BARRIo SAGRADA FAMILIA DEL CITADO MUNICIPIO.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN pm¿.cUAYA SAI\CIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo lo.- Desaféctase del dominio público municipal y autorfzase a la Municipalidad de San

Lorenzo, a transferir a Tltulo oneroso a favor de su actual ocupante señor Cristóbal Fidencio Acosta, un

inmueble individualizado como parte de la Finca No 19.140 del Distrito de San Lorenzo, con Cta. Cte.

Ctral. No 27-2128-02, dejado en concepto de plazas y edificios priblicos en el loteamiento realizado por

el señor Francisco Torres, inscripto en la Dirección General de los Registros Públicos, bajo el No 1, folio

1 y siguientes del 4 de enero de 1984, ubicado en el banio Sagrada Familia del citado municipio, cuyas

dimensiones y linderos son los siguientes:

AL NORTE: Mide 25,20 m. (veinticinco metros con veinte centlmetros), linda con el Lote

No 7;

/
/ AL SUR: Mide 25,20 m. (veinticinco metros con veinte centímetros), linda con la calle 10

,' de diciembre:
I
1".1/l
| , I AL ESTE: Mide 7,55 m. (siete metros con cincuenta y cinco centímetros), linda con el
I,/ I
!/ | Lote No 9; y,vl

I
/I/ AL OESTE: Mide 9,10 m. (nueve metros con diez centímetros), linda con la calle.fl/ Eduardo shaerer.
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E: 209 m2 2.900 cm2 (Doscle¡n-os NUEVE METRos cuADRADos coN
c ENriM Ertpó c UAD RADOS).
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Articulo Z1l|f-" suma obtegÉpor la venta det inmueble individualizado en el artículo 10 de la

presente lev, 
"er{ffisfinada2xñsivamente 

para la adquisición de otro inmuebte para espacio verde o

ptaza 
l,l| ,/ A r^\
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Artículo 3o.- La transferencia del Lote al ocupante se real¡zará después de comprobarse

fehacientemente que el mismo y su cónyuge no poseen otros inmuebles en el territorio de la

República, a través de certificados de no poseer bienes inmuebles. En caso que los Certificados

emitan informes negativos, la transferencia se realizará previa Declaración Jurada, de no poseer

inmuebles, la que será firmada por el beneficiario.

Artículo 4o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Téngase por Ley de la República,
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lunc¡ón, /a de /a'¿/o
e insértesé en el Registro Oficial.
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